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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000117-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a situación 
en que se encuentra la ejecución del proyecto “tratamientos selvícolas 
preventivos de incendios en la provincia de Palencia” incluido en los 
presupuestos de Fomento y Medio Ambiente, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación 
Pablos Labajo, PE/000117, relativa a situación en que se encuentra la ejecución del proyecto 
“tratamientos selvícolas preventivos de incendios en la provincia de Palencia” incluido en los 
presupuestos de Fomento y Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,  
n.º 16, de 7 de septiembre de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de octubre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900117 formulada por D. Jesús Guerrero 
Arroyo y D.ª Consolación Pablos Labajo, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa al estado de ejecución 
del proyecto de inversión “Tratamientos selvícolas preventivos de incendios en la 
provincia de Palencia”.

Con cargo al proyecto “tratamientos selvícolas preventivos de incendios en la 
provincia de Palencia” que incluyen labores de poda, desbroce, clareo, realización de 
fajas auxiliares, además de contar con la disponibilidad de los medios terrestres de 
extinción (cuadrillas de tierra) para asistencia a incendios forestales y de incluir todas 
las actuaciones necesarias en relación con la adecuada formación de los trabajadores 
para el correcto desarrollo de los trabajos, se han adjudicado 21 contratos por importe de 
2.837.385,54 euros. 

Valladolid, 20 de octubre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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